
 

 

RAP-MOR-001/2016  

Y SU ACUMULADO  

 

    

 Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo; a 1 1 once de marzo del año 

2016 dos mil dieciséis.  

 

VISTO el estado procesal que guarda el recurso en trámite; y 

atendiendo al contenido de la inspección  de fecha 10 de marzo el año 

en curso, suscrita por el doctor Ricardo César González Baños,  

Secretario General de este Tribunal, de la que se desprende, que el 

expediente iniciado con motivo del Recurso de Apelación RAP-MOR-

004/2016, contiene hechos relacionados con las mismas pretensiones 

relativas al expediente RAP-MOR-001/2016, por lo que, para la 

pronta y expedita resolución del medio de impugnación y con la 

finalidad de no dictar sentencias que puedan resultar contradictorias,  

es prudente acumular el expediente reciente al más antiguo; lo anterior 

por estar fundado en lo dispuesto por los artículos  366 del Código 

Electoral del Estado de Hidalgo; Artículo 17 fracción XV, 21 fracción II, 

58, del Reglamento interno del Tribunal Electoral,  SE ACUERDA:  

 

 

PRIMERO.- Téngase por recibido el oficio suscrito por la 

Magistrada Mónica Patricia Mixtega Trejo,  fechados el 11 once de 

marzo del presente año, mediante el cual remite el Recurso de 

Apelación numero RAP-MOR-004/2016, del mismo municipio de 

Actopan, Hidalgo. 
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     Y SU ACUMULADO 

 

SEGUNDO.-  Se decreta la ACUMULACIÓN del expediente 

RAP-MOR-004/2016 al diverso RAP-MOR-001/2016 

adjuntándose con ellos los anexos de los mismos, en términos de lo 

dispuesto por el artículo 366 del Código Electoral del Estado de 

Hidalgo. 

                             

TERCERO.- Háganse el engrose respectivo de los expedientes. 

CUARTO.-  Por recibido el oficio IEE/SE/859/2016 signado 

por el licenciado Jerónimo Castillo Rodríguez, Secretario Ejecutivo del 

Instituto Estatal Electoral,  dando contestación en tiempo y forma al 

requerimiento hecho en diverso proveído. 

QUINTO.- Notifíquese al promovente en el lugar del domicilio 

señalado en los autos del expediente RAP-MOR-001/2016, toda vez 

que la parte actora señaló diferentes domicilios en los expedientes que 

se acumulan. 

 SEXTO.- Cúmplase.  

 
 Así lo acordó y firmó el Magistrado Presidente del Tribunal 

Electoral del Estado de Hidalgo, Manuel Alberto Cruz Martínez en su 

calidad de Instructor, actuando como Secretaria de Acuerdos licenciada 

Paola Gabriela Olvera Guerra quien autentica y da fe. 


